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Cartagena D. T y C,   7 de diciembre de 2023 
 

AUTO DE ALEGATOS 
 
REFERENCIA: INVESTIGACIÓN No. 15022022-111- MN “PEGASO II” CON 
MATRÍCULA CP-05-1538-B. 
 
Que, de conformidad con las pruebas recaudadas dentro del presente procedimiento 
administrativo, los hechos materia de investigación se encuentran lo suficientemente 
esclarecidos y en tal virtud, no se evidencia la necesidad de decretar la práctica de 
diligencias adicionales. 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta que el acervo probatorio que obra dentro del 
presente procedimiento administrativo de la referencia se considera amplio y suficiente 
para emitir una decisión de fondo, se ordena dar cumplimiento al inciso segundo del 
artículo 48 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo, 
en consecuencia, CÓRRASE traslado a las partes por un término de diez (10) días 
hábiles con el fin de que presenten sus alegatos de conclusión. 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

Capitán de Navío JAVIER ENRIQUE GÓMEZ TORRES 
Capitán de Puerto de Cartagena  
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